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INSTITUüÓN EDI-}CATIVA BELLO HORIZONTE
Resolucién Municipat lt" 4518 de lloviembre 22 de 2006 qu€ asioriza los programas de
' '-- - - -pu.á""¡far. 

Básica Prirnaria. Eásica §eclndaria y Media Académica

NÚcleo Educativo S22 llledellln

CONTRATO N' I5T

El rector (a) de la ¡nst¡tución, obrando de conformidad con el Art. 13 de la ley 715de2OO1, decreto 1075 de 2015 y

ley g0 de 1gg3 Art. 39, autor¡za al rector(a) para algunas func¡ones, entre ellas ordenar gastos, autor¡zar la prestac¡ón

de servicios o la ejecución de obras y celebrar contratos de acuerdo a las S¡guientes considerac¡ones:

CONTRATISTA:

CC o NIT:

OBJETO:

VALOR:

FECHA DE INICIO:
FECIIA DE TERMINACION
PLAZO DE ENTREGA

iueves 30 de aoosto de 2018

v¡ernes 14 de sept¡embre de 2018

14 dias

oBJETO: Adqu¡sición de BIENES Y/O SERVICIOS, de acuerdo al listado de cantidades e ftems segrin cot¡zación

anexa, conforme a las especificaciones técnicas contenidas en los soportes legales presentados por el contratista,

aceptados por la lnstituc¡ón Educativa y discriminado a continuación'

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION VL UNITARIO VALOR FINAL

11

Adecuación de espacios e
instalación de gabinetes Para
PC 0.60x0.60x0.30 elaborado en
MADECOR HR
Cada gabinete contara con dos
compart¡mientos 1 para el PC Y

otro para teclado el cual tendrá
riel expans¡bte que fac¡litara la
manipulación deb¡da del equiPo
s¡n necesidad de muebles

lauxiliares. Su sistema de Puerta
lelevadiza contara con chapa

lpara seguridad del equiPo'

309,750 3,407,250

900.061.359.4

s 3.407.2s0 lvA INGLUIDO



INSTITUCIÓN EDUCAÍIVA BELLO HORIZONTE
Resolución Municipal N' 4518 de Noviembre 72 de 2006 que autodza los programas de

Preescolar, Básica Primaria. Básica Secundaria y Media Académicá
Núcleo Educativo 922 Medellín

PLAZO: El término de duración del presente contrato de suministros será de I dias
FORMA DE PAGO: La institución cancelara el valor del contrato a la entrega y recibido a satisfacción del bien
rec¡bido v facturado.
IMPUTACION: La lnst¡tución Educativa atenderá el pago del presente contrato con cargo al presupuesto de
gasto de la vigencia, con disponibilidad N' 16 imputando el rubro presupuestal llamado
Manten¡miento dé infraestructura
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista para todos los efectos de este contrato, declara que no
esté inclu¡do dentro de las inhab¡lidades e incompat¡bil¡dades constitucionales y legales.
REPERCUCIONES LABORALES: El contratista se obliga a título de ¡ndependiente, en consecuenc¡a la lnst¡tución
Educativa no adqu¡ere ningún vínculo de carácter laboral con este ni con las personas que eventualmente ocupe
para la é.jecucién del contrato.

RESPONSABILIDAD: El contratista responderá civil y penalménte por sus acciones y omis¡ones en la eiecuc¡ón
del presento contrato, en los términos de la ley y, como consecuenc¡a de ella, quedara sujeto a sanciones
establecidas en el artlculo 56 y 58 de la ley 80 de 1993, para efectos de apficación de lo dispuesto por el parágrafo
del artículo 66 de la ley 863 de 2003, el contraüsta maniñesta bajo gravedad de jurámento no encontrarsé 6n
s¡tuación de doudor moroso, del erarío públ¡co.

GARANTIA§: De conformidad con lo establecido en el Artículo I de la ley 1150 de 2001, la lnst¡tución Educativa
prgsc¡ndirá de la ex¡gencia de constitución de garantías, cuando a su juicio est¡me que no existe r¡esgo para la
ejecución del contrato.

LEGISLACIONAPLICAELE: para los efectos legales, el presente contrato será regulado conforme a lo previsto en
la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas que la modifiquen y adicionen.

Para constancia se frma este contrato en Medellín el día iueves 30 de aqosto de 2O1B

ROLDAN
Rector lE Bello Horizónte
Contratante

Cedula o


